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6.-TASAS DE INTERÉS 
 

CF303 TASA DE INTERES DE CREDITO A LOS HOGARES 

PERIODO: ENERO 2004-JULIO 2006, MENSUAL, PORCENTAJES 

TASA DE INTERES DE CREDITO A LOS HOGARES 

PO CIENTO ANUAL 

CAT 2/ 

 

Mínimo                        11.20                                   11.47                                 . 

 

Máximo                     20.34                                      20.88 

 

Promedio 15.36                                   15.42 

2/ indicador que resume el costo anual total del crédito y que comprende los costos por: 

tasa de interés, comisiones, bonificaciones, seguros obligatorios y gastos por otros 

servicios financiero.14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
14 fuente: Banco de México con información proporcionada por los intermediarios e infosel 
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6.1.- ESTUDIO FINANCIERO 
 

El estudio Financiero comprende dos etapas: 

 

1. Elaboración de los estados financieros proyectados 

 

2. Evaluación de los resultados proyectados de la operación del proyecto, mediante 

diversos indicadores financieros de análisis. 

 

El objetivo del estudio financiero es obtener la información que permita conocer el 

monto de la inversión, ingresos, gastos, utilidad por la operación de la empresa, 

nivel de inventarios requeridos, capital de trabajo, depreciaciones, amortizaciones, 

sueldos, etc. Y sobre todo, la determinación de las utilidades, para evaluar el 

rendimiento que proporcionan las operaciones del proyecto de inversión. 

 

El principal objetivo de nuestro estudio financiero es: 

 

◊ Determinar los ingresos y egresos de nuestro proyecto de inversión para poder 

determinar su rentabilidad, de igual forma obtener cifras estimadas que nos 

permitan calcular el periodo de recuperación de la inversión y si existe la 

necesidad de un financiamiento 
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Criterios de Rentabilidad. 

 

Una vez obtenidos los presupuestos de gastos e ingresos para un período de 5 años se 

realizaron los correspondientes flujos de cajas que se obtuvo de las diferencias de 

todas las entradas y salidas. 

Aplicación de los métodos para evaluar los proyectos de inversión. 

Se tiene en cuenta que existe más de una técnica para evaluar los proyectos de 

inversión y todas arriban a conclusiones de diferentes puntos de vistas. En el trabajo se 

decidió aplicar todas aquellas que por sus características la inversión lo permita. 

Aplicación del VAN: Este es igual a la diferencia entre la sumatoria de los flujos de cajas 

descontados y la inversión neta. 

Aplicación de la TIR: Se busca por tanteo la tasa que logre hacer el valor actual neto 

igual a cero. 

Aplicación del PRI promedio y descontado: El PRI promedio se obtienen mediante la 

división de la inversión neta entre los flujos de cajas promedio, este último se halla 

sumando todos los flujos de cajas y se divide entre la cantidad de períodos que tiene la 

inversión. 

El PRI descontado no es más que comparar el flujo de caja con la inversión, si este la 

cubre se recupera la inversión, en caso contrario nunca se recuperara.15 

 

 

                                                 
15 Lawrence  J.  Gitman. Fundamentos de Administración financiera  - La Habana: Editora Científica, 1986.  
Pág. 345-378 
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6.2.-CONCLUSIONES 
 
Al comparar la viabilidad financiera entre el desarrollo ganadero  de Jilotepec  Estado 

de México,  y el  establecido en Martínez de la Torre Veracruz; Se confirmo que los 

índices  de producción de carne contemplan importantes variaciones, en La inversión 

efectuada en Jilotepec;  se obtuvo una mayor rentabilidad tanto por el precio de venta 

así como en las utilidades demostrando que se cuenta con una mayor capacidad para 

generar  una mayor productividad. 

Dependiendo según la  zona  donde se lleve a cabo la producción destacando en la 

mayoría de los casos los criterios de valoración tales como: raza, conformación de la 

canal, peso y edad del animal. La inversión en Ganado de razas europeas,  es rentable, 

independientemente del  escenario económico que se presente en el sector 

agropecuario. Es importante resaltar que este ganado resulta por sus características  

uno de los más  privilegiados en el mercado; independientemente del tipo de 

financiamiento que se utilice. Después del cambio de precios generado  en el mercado 

interno las actuales expectativas  se desarrollan a nivel de las tres regiones naturales, 

configurándose una serie de sistemas y modos de producción de acuerdo a las 

condiciones de propiedad de la tierra, las características geográficas y latitudinales 

donde se desarrolla esta actividad.  

En algunas zonas del país, el sector pecuario aún no muestra un desarrollo consistente 

como rubro productivo, la cual incentive la inversión privada, sin embargo es importante 

resaltar que en el ámbito nacional existen condiciones óptimas y con potencial para la 

producción ganadera, por lo tanto es prioritario implementar planes, programas y 

proyectos que se encuentren enmarcados, dentro de un Plan de Crianza y Manejo 

Integral para cada región natural. 

Después de haber realizado un análisis de los factores tanto internos como externos y 

sobre todo el Estudio  económico y financiero, que nos permite un panorama real sobre 

la factibilidad de inversión, se destaca como punto de referencia el tipo de 

financiamiento otorgado y  se considera la siguiente tabla de indicadores financieros: 
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INDICADORES 

FINANCIEROS 

MARTÍNEZ DE LA 

TORRE 

JILOTEPEC ESTADO 

DE MÉXICO 

VALOR PRESENTE 

 

18,381,378.29 

 

21,067,681.78 

 

VALOR PRESENTE 

NETO 

 

6,671,378.29 

 

12,387,681.78 

 

PERIODO DE 

RECUPERACIÓN 

FINANCIERA 

 

3 años 9 meses y 

nueve días 

 

1 años 6 meses 17 

días 

 

TIR 

 

15% 

 

41% 

 

 

Este proyectos es  altamente factible  a partir de que el costo de estas inversiones con 

respecto a sus rendimientos anuales son muy superiores, esto justifican los altos 

resultados  de el desarrollo ganadero de jilotepec  que presenta una nueva alternativa 

de inversión ya que al comparar los ingresos anuales con respecto a los egresos en 

cada periodo, Los flujos de efectivo exponen la  liquidez que se da en cada periodo, es 

decir,  el Proyecto cuenta con fondos para cubrir obligaciones financieras futuras  y 

destaca  mencionar El segundo indicador el VPN significa que los beneficios 

proyectados son superiores a sus costos; mientras que la tasa interna de rendimiento 

es superior a la tasa bancaria o tasa corriente; por último el PRF ilustra que los 

beneficios generados por el  Proyecto son mayores  y por lo tanto disminuye el riesgo 

en el capital de operación. 
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6.4.-ANEXOS 
 
MARCO LEGAL. 

REGLAMENTO DEL FOMENTO Y DESARROLLO AGROPECUARIO, ACUICOLA Y 

FORESTAL DEL ESTADO DE MEXICO 

ARTURO MONTIEL ROJAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

MEXICO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 77 

FRACCION IV DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MEXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 2, 7 Y 8 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

DEL ESTADO DE MEXICO; Y  C O N S I D E R A N D O: 

Que uno de los propósitos de la presente administración es la modernización integral y 

adecuación permanente del marco jurídico que rige la acción de gobierno, orientada con 

un sentido humano y visión de largo plazo, para satisfacer las necesidades y 

expectativas de la población; basada en las cambiantes condiciones sociales, 

económicas y políticas de la entidad. 

Que el perfeccionamiento del marco jurídico y de la normatividad en general, contribuirá 

a que la administración pública pueda cumplir con absoluto respeto a las instituciones y 

al estado de derecho, con la misión y visión de los ocho ejes rectores que sustentan el 

Plan de Desarrollo del Estado de México 1999-2005. 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México señala que la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario es la dependencia a la que le corresponde 

promover y regular el desarrollo agrícola, ganadero, forestal, pesquero e hidráulico y el 

establecimiento de agroindustrias, así como coadyuvar en la atención y solución de los 

problemas agrarios en el Estado de México. 

Que con el objeto de aplicar las disposiciones del Libro Noveno del Código 

Administrativo del Estado de México, se hace necesario precisar la zonificación y 

regionalización que permita coordinar y ejecutar las actividades agropecuarias, acuícola 

y forestales; establecer el procedimiento para constituir organizaciones de productores y 

su funcionamiento; definir los lineamientos para que la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario otorgue los apoyos y estímulos a los productores; establecer los 

requisitos para obtener la inscripción, en coordinación con las autoridades federales y 

municipales en el Registro Agropecuario, Acuícola y Forestal y llevar el registro de 
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árbitros; incorporar normas que señalen el procedimiento y mecanismo para la 

ejecución de los programas de fomento y desarrollo agropecuario, acuícola y forestal; 

integrar disposiciones para procurar la expansión, modernización y tecnificación de la 

infraestructura rural y equipos; así como precisar las acciones que en coordinación con 

las instancias federales, estatales y municipales se deben efectuar para identificar, 

certificar y transportar el ganado; y fijar los lineamientos para llevar a cabo la inspección 

sanitaria de los productos vegetales y animales 

 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DEL FOMENTO Y DESARROLLO AGROPECUARIO, ACUICOLA Y 

FORESTAL DEL ESTADO DE MEXICO 

CAPITULO I  DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Reglamento son de orden público e interés social 

y tienen por objeto reglamentar las disposiciones contenidas en el Libro Noveno del 

Código Administrativo del Estado de México, para: 

I. Promover el desarrollo y fomento de las actividades agropecuarias, acuícola y 

forestales en la entidad 

II. Lograr el mejoramiento de las condiciones de la producción agropecuaria, 

acuícola y forestal, mediante el aprovechamiento racional de los recursos 

naturales; promover proyectos de investigación científica y desarrollo 

tecnológico en la materia, la transferencia de tecnología, la organización y 

capacitación de los productores, el desarrollo de esquemas de 

comercialización, el otorgamiento de apoyos y estímulos para la producción; y 

la promoción y ejecución de obras de infraestructura y de inversiones. 

III. Determinar las acciones de coordinación entre las autoridades federales, 

estatales, municipales, las organizaciones y los productores, en el proceso 

agropecuario, acuícola y forestal. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I. Acopio: al mecanismo mediante el cual se recibe, clasifica, guarda y 

consolidan mercancías diversas. 
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II. Agregamiento parcelario: a la unión de varias parcelas. 

 

II. Apoyo: corresponde a bienes y servicios que incentivan a productores 

avanzar tecnológicamente, aumentando producción y productividad. 

IV. Auxiliares: los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración 

pública estatal, vinculados con actividades agropecuarias, acuícolas y 

forestales; las asociaciones de productores agropecuarias, acuícolas y 

forestales; el Centro Inteligente de Soluciones para la Acuacultura 

(CISAMEX); las instituciones de enseñanza superior o de investigación 

agropecuaria, acuícola y forestal en materia de tecnología y asistencia 

técnica; el Comité de Sanidad Vegetal del Estado de México; el Comité de 

Sanidad Acuícola; el Comité de Fomento y Protección Pecuaria del Estado de 

México; y el Consejo Técnico Consultivo Forestal del Estado de México. 

 

V. Código: al Código Administrativo del Estado de México. 

VI. Comercialización: la herramienta o instrumento mediante el cual se intercambian 

bienes 

             y/o   servicios por dinero. 

 

VII. Elemento electromagnético: al que se implanta por vía subcutánea o 

intramuscular en el animal, y que contiene los datos de identidad del mismo y de 

su propietario. 

VIII. Estímulo: corresponde a bienes o servicios que coadyuvan en los sistemas de 

producción. 

IX. Ganadero: persona física o moral que directa o indirectamente realiza actividades 

dedicadas a la explotación de especies animales. 

X. Infraestructura: las obras y acciones ejecutadas a través de los programas 

relativos a la construcción, mantenimiento, rehabilitación, asistencia técnica, suministro 

de materiales y operación de obras en las áreas agropecuarias, acuícolas, hidrológicas, 

forestales, de producción, acopio, transformación y comercialización. 

X. Marca de fierro: a la que se imprime en el cuarto trasero izquierdo del animal, por 

medio de hierro candente o substancias químicas, y que sirve para relacionar al 

animal con su propietario. 
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XII. Producto vegetal: a las partes útiles de los vegetales 

XIII. Reglamento: al presente Reglamento del Fomento y Desarrollo Agropecuario, 

Acuícola y Forestal del Estado de México. 

XIV. Secretaría: a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

XV. Señal de sangre: a los cortes verificados en las orejas de los animales, no 

mayores a la superficie de media oreja, y que dejan huella inconfundible y 

permanente durante la vida del animal. 

XVI. Subproducto Vegetal: al que se deriva de un producto vegetal bajo cualquier 

proceso de producción o transformación. 

XVII. Tatuaje: a la figura con tinta indeleble que se estampa en la piel de los animales. 

XVIII   Unidad productiva: a la integrada por productores en lo individual o colectivo, con el 

Objeto de llevar a cabo actividades de producción agropecuaria, acuícola y 

  Forestal,     mediante el uso de espacios comunes, construcción de obras de 

                Provecho común, utilización de equipos y prestación de servicios en mutuo 

beneficio. 

XIX. Vegetales: a las especies agrícolas, forestales y silvestres. 

XX. Vocación natural: características propias de una región para una producción 

determinada. 

 

 

Artículo 3.- Son autoridades para la aplicación del presente Reglamento: 

I. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

III. Los ayuntamientos. 

IV. Artículo 4.- Serán auxiliares en la aplicación de este Reglamento: 

I. Los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, 

vinculados con actividades agropecuarias, acuícolas y forestales. 

II. Las asociaciones de productores agropecuarias, acuícolas y forestales. 

III. El Centro Inteligente de Soluciones para la Acuacultura (CISAMEX). 

IV. Las instituciones de enseñanza superior o de investigación agropecuaria, 

acuícola y forestal en materia de tecnología y asistencia técnica.V. El 

Comité de Sanidad Vegetal del Estado de México. 

VI. El Comité de Sanidad Acuícola del Estado de México. 
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Artículo 7.- La Secretaría propondrá al Gobernador del Estado la modificación a la 

regionalización económico-agropecuaria, acuícola y forestal, con base en estudios 

técnicos. 

Para la modificación de la regionalización, se podrán valorar las propuestas que hagan 

los gobiernos federal y municipales, siempre y cuando, se sustenten técnicamente y 

sean acordes a las necesidades de la entidad. 

Artículo 8.- La Secretaría conjuntamente con la Coordinación General de Comunicación 

Social del Gobierno del Estado, difundirá la regionalización y su objeto previstos en el 

presente ordenamiento. 

 

CAPITULO III 
DE LA ORGANIZACION DE PRODUCTORES 

SECCION PRIMERA  DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 9.- La Secretaría podrá promover que los productores de la entidad se 

constituyan en Asociaciones Locales de Productores Rurales y éstas, en Asociaciones 

Municipales, Uniones Regionales y Federaciones Estatales de Productores Rurales. 

Artículo 10.- Las organizaciones de productores a que se refiere el artículo que 

antecede, deberán obtener su registro en la Secretaría, a efecto de contar con 

personalidad jurídica, para tal fin deberán cumplir los requisitos siguientes: 

I. Presentar solicitud por escrito a la Secretaría. 

II. Adjuntar a la solicitud los documentos que a continuación se indican: 

a)  Convocatorias o invitaciones a la asamblea constitutiva. 

b)  Acta constitutiva. 

c)  Estatutos. 

d)  Identificación oficial con fotografía de los asociados. 

Los documentos listados en los incisos a) y c) deberán presentarse en original y copia 

para su cotejo. En el caso del señalado en el inciso d), sólo bastará copia simple. 

Artículo 11.- Recibida la solicitud de inscripción, la Secretaría verificará que se hayan 

cumplido los requisitos necesarios para tal efecto, y en su caso, expedirá la constancia 

correspondiente, dentro de un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de 

su recepción o de aquel en el que se haya dado cumplimiento a la prevención por 

omisión de algún requisito. 
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Los interesados que hayan sido requeridos para que exhiban documentos omitidos o 

cumplan con algún requisito formal, tendrán 15 días hábiles para subsanar la 

deficiencia, contados a partir de la fecha del requerimiento. En el caso de que no se 

cumpla el requerimiento formulado por la autoridad dentro del plazo indicado, se tendrá 

por no presentada la solicitud. 

Artículo 12.- La solicitud de registro deberá reunir, en su parte conducente, los 

requisitos que señala el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México. 

Artículo 13.- Los productores interesados en constituirse en asociación, deberán 

designar una Comisión provisional que convoque a asamblea constitutiva o, en su caso, 

solicitar a la Secretaría para que por su conducto cite a los productores para los fines 

señalados. 

Artículo 14.- El acta constitutiva de asociaciones de productores, deberá contener, por 

lo menos: 

I. Denominación, domicilio y duración. 

II. Objeto. 

III. Capital social, en su caso. 

IV.  Régimen de responsabilidad. 

V. Órganos de dirección, administración y vigilancia. 

VI. Causas de disolución o liquidación. 

Artículo 15.- Los estatutos de las asociaciones de productores deberán contener, por lo 

menos: 

I. Lista de los asociados. 

II. Normas de admisión, separación y exclusión de los asociados. 

III. Derechos y obligaciones de los asociados. 

IV. En su caso, sanciones para sus integrantes. 

V. Organización y funcionamiento de los órganos de dirección, administración y 

vigilancia. 

VI. Secciones especializadas. 

VII. Ejercicio social y balances. 

VIII. Políticas para la constitución y manejo de Fondos. 

IX. Reglas de distribución de ganancias. 

X. Procedimiento de disolución y liquidación. 
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Artículo 16.- A las organizaciones de productores que se sancionen en términos de 

las disposiciones del Código, se les cancelará su registro ante la Secretaría. 

 

SECCION CUARTA DE LA COMERCIALIZACION 

ARTICULO 58.- La Secretaría promoverá acciones de capacitación y asesoría a 

productores en las operaciones de acopio, empaque y envío de productos y 

subproductos; así como brindar información para la ubicación de mercados nacional e 

internacional, atendiendo a los registros de la Secretaría, a través de 

a)La operación de centros de acopio de productores organizados, la rehabilitación y 

modernización de las bodegas existentes, para que sirvan de apoyo al desarrollo de 

esquemas modernos de comercialización. 

b) Difundir a través de publicaciones periódicas información de mercados estatal, 

nacional e internacional, de futuros y coberturas. 

c) Asesorar a los productores en la aplicación de las normas oficiales. 

d) Identificar y orientar a los productores mexiquenses que cuenten con un producto 

que cumpla con las características mínimas para obtener una “Denominación de 

Origen”, emitiendo una recomendación ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial. 

e) Orientar las actividades de producción de acuerdo a la demanda del mercado. 

g) Fomentar la asistencia de los productores a las ferias y exposiciones para la 

obtención de enlaces comerciales y la promoción de sus productos agropecuarios, 

acuícola y forestales. 

 

Artículo 59.- La Secretaría podrá coordinarse con las instancias federales, estatales y 

municipales, para potenciar el desarrollo agropecuario y acuícola en el Estado, 

mediante proyectos estratégicos, teniendo como objetivos: 

a) La aplicación de normalización, verificación, certificación y sellos de calidad. 

b) La adecuación y mejora a las instancias sanitarias. 

c) El procurar la inocuidad y calidad alimentaría. 

 

Artículo 60.- La Secretaría en términos de las disposiciones legales, podrá coordinarse 

con instancias nacionales e internacionales para potenciar el desarrollo agropecuario y 

acuícola en el Estado, mediante proyectos estratégicos, teniendo como objetivos: 



190 
 

a) La identificación de la oferta para la exportación. 

b) La organización de foros de comercio exterior agropecuario y acuícola. 

c) La procuración de la inteligencia de mercados. 

d) La promoción comercial. 

e) La realización de campañas de imagen financiamiento. 

f) La promoción de misiones de negocios, ferias y exposiciones. 

g) La promoción de inversión en proyectos productivos. 

 

Artículo 61.- La Secretaría asesorará a los productores agropecuarios, acuícolas y 

forestales en la gestión ante las Instituciones crediticias, para obtener financiamientos 

con tasas preferenciales para ser destinados a la comercialización nacional e 

internacional. 

 
CAPITULO VII 
DE LA PROPIEDAD E IDENTIFICACION DEL GANADO 
Artículo 72.- La Secretaría coordinará sus acciones con las dependencias y entidades 

de la administración pública federal y municipales, en el ámbito de sus correspondientes 

atribuciones, para la debida aplicación de la Ley de Organizaciones Ganaderas y su 

reglamento, en materia de acreditación de propiedad y registro de fierros, marcas, 

señales de sangre, tatuajes, elementos electromagnéticos, números y símbolos de 

identificación del ganado, según corresponda. 

Artículo 73.- La Secretaría coadyuvará con las autoridades federales para dar 

operatividad al registro de fierros, marcas, señales de sangre, tatuajes, elementos 

electromagnéticos, números y símbolos de que hayan sido autorizados en los 

municipios por la delegación correspondiente, en los términos de la normatividad 

respectiva. 

 
CAPITULO IX 
DE LA SANIDAD VEGETAL Y ANIMAL 

Artículo 78.- La Secretaría, promoverá, en coordinación con las dependencias 

federales, otras entidades federativas, municipios, organizaciones sociales y 

particulares, la vigilancia y el control de aspectos fitozoosanitarios en la producción, 



191 
 

industrialización, comercialización y movilización de vegetales y animales, sus 

productos y subproductos. 

Artículo 79.- La Secretaría para apoyar las acciones de sanidad animal y vegetal, podrá 

realizar las acciones siguientes: 

I. Coadyuvar, con las dependencias federales, estatales y municipales 

competentes, en la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales 

aplicables a los plaguicidas e insumos de nutrición vegetal que pudieran 

implicar un riesgo para la salud humana o animal. 

II. Coadyuvar en la ejecución de programas de inmunización de ganado. 

V. Coordinar con los Comités de Sanidad Vegetal y el de Fomento y Protección 

Pecuaria del Estado de México, la operación de las campañas 

fitozoosanitarias   

VI. . 

 

IV. Realizar estudios y diagnósticos en materia agropecuaria y acuícola para 

prevenir y erradicar plagas y enfermedades, así como contribuir en el mejoramiento 

de la sanidad de los productos agropecuarios y acuícolas. 

IV. Coadyuvar con la autoridad federal competente en la ejecución de campañas 

y en la operación de las estaciones cuarenténarias y casetas de control, que 

se establezcan para el cumplimiento de las medidas fitozoosanitarias 

aplicables en el territorio estatal. 

VI. Coadyuvar con la autoridad federal competente, en la vigilancia de viveros, 

huertos, empacadoras, almacenes, aserraderos, industrias, transportes, patios de 

concentración y demás establecimientos agropecuarios, acuícolas y forestales, para 

verificar que cumplan con los requisitos fitozoosanitarios, a fin de evitar la 

contaminación, diseminación o dispersión de plagas o enfermedades vegetales y 

animales 

VII. Planear, coordinar y dirigir las acciones de sanidad vegetal y animal y de 

inspección fitozoosanitaria, asistencia técnica, capacitación y difusión de tecnología, 

en materia de diagnóstico, prevención, control y erradicación de enfermedades y 

plagas. 
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VIII. Fomentar proyectos de investigación e intercambio tecnológico de sanidad 

fitopecuaria, con instituciones académicas y científicas, de acuerdo a las prioridades 

de atención fitozoosanitaria. 

IX. Difundir los mecanismos de prevención y combate de enfermedades y plagas 

que pongan en riesgo la salud pública y la producción agrícola y pecuaria. 

X. Orientar y asesorar a las asociaciones de productores en la aplicación de la 

legislación en materia de sanidad vegetal y animal, así como en la tramitación 

de los permisos fitozoosanitarios para la importación y exportación de los 

productos y subproductos agropecuarios. 

XII.            Vigilar que los productores cumplan con los permisos correspondientes para la 

movilización y comercialización de sus productos en materia de sanidad 

fitopecuaria. 

 
 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
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CAPITULO II 
DE LA REGIONALIZACION PARA EL FOMENTO 

AGROPECUARIO, ACUICOLA Y FORESTAL 

Artículo 5.- La Secretaría para la eficiente y eficaz coordinación y ejecución de las 

actividades agropecuarias, acuícola y forestales, en el territorio del Estado, se sujetará 

a la regionalización siguiente: 

Región 1ª. Atlacomulco. 

Integrada por los municipios de: Acambay, Atlacomulco, Ixtlahuaca, Jocotitlán, Morelos, 

El Oro, San Felipe del Progreso, San José del Rincón y Temascalcingo. 

Región 1B. Jilotepec. 

Integrada por los municipios de: Aculco, Chapa de Mota, Jilotepec, Polotitlán, 

Soyaniquilpan y Timilpan. 

Región 2. Zumpango. 

Integrada por los municipios de: Apaxco, Hueypoxtla, Jaltenco, Nextlalpan, Tequixquiac 

y Zumpango. 

Región 3. Teotihuacán. 

Integrada por los municipios de: Acolman, Axapusco, Ecatepec de Morelos, Nopaltepec, 

Otumba, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temascalapa y Teotihuacán. 

Región 4. Tepotzotlán. 

Integrada por los municipios de: Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, Coyotepec, Coacalco de 

Berriozabal, Huehuetoca, Melchor Ocampo, Teoloyucan, Tepotzotlán, Tultepec, Tultitlán 

y Villa del Carbón. 

Región 5. Nicolás Romero. 

Integrada por los municipios de: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Isidro Fabela, 

Jilotzingo, Naucalpan de Juárez, Nicolás Romero y Tlalnepantla de Baz. 

 

Región 6. Metepec. 

Integrada por los municipios de: Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Atizapán, 

Calimaya, Capulhuac, Chapultepec, Jiquipilco, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, 

Ocoyoacac, Otzolotepec, Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, Temoaya, 

Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, Xalatlaco, Xonacatlán y 

Zinacantepec. 

Región 7. Texcoco. 
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Integrada por los municipios de: Atenco, Chiautla, Chiconcuac, Papalotla, Tepetlaoxtoc, 

Texcoco y Tezoyuca. 

Región 8. Valle de Bravo. 

Integrada por los municipios de: Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, 

Otzoloapan, Santo Tomás, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa Victoria y 

Zacazonapan. 

Región 9. Ixtapaluca 

Integrada por los municipios de: Chicoloapan, Chimalhuacán, Ixtapaluca, La Paz y 

Nezahualcóyotl. 

Región 10. Amecameca. 

Integrada por los municipios de: Amecameca, Atlautla, Ayapango, Cocotitlán, Chalco, 

Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco 

y Valle de Chalco Solidaridad. 

Región 11ª. Ixtapan de la Sal. 

Integrada por los municipios de: Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Joquicingo, 

Malinalco, Ocuilan, Tenancingo, Tonatico, Villa Guerrero y Zumpahuacán. 

Región 11B. Texcaltitlán. 

Integrada por los municipios de: Almoloya de Alquisiras, San Simón de Guerrero, 

Sultepec, Temascaltepec, Texcaltitlán y Zacualpan. 

Región 12. Tejupilco. 

Integrada por los municipios de: Amatepec, Luvianos, Tejupilco y Tlatlaya. 

Artículo 6.- La determinación de las regiones económico-agropecuarias, acuícolas y 

forestales, tendrá por objeto: 

I. Aprovechar integralmente los recursos del suelo, del agua y de las especies 

agropecuarias, acuícolas y forestales. 

II. Elaborar programas para el desarrollo y fomento de la actividad agropecuaria, 

acuícola y forestal con base en el uso y explotación sustentable de los recursos 

naturales de la entidad. 

III. Inducir a los productores agropecuarios, acuícolas y forestales al empleo de 

prácticas que incrementen la eficiencia, productividad, sustentabilidad y 

competitividad de sus actividades. 



195 
 

IV. Fortalecer los procesos de desconcentración administrativa para dar celeridad a 

los trámites y gestiones relacionados con las actividades agropecuarias, acuícolas y 

forestales. 

V. Estimular el desarrollo de las actividades agropecuarias, acuícolas y forestales, a 

través de la elaboración de programas estratégicos municipales y regionales. 

VI. Optimizar los recursos destinados a las actividades agropecuarias, acuícolas y 

forestales. 

VII. Facilitar la operación de los programas en la materia y propiciar mayor 

participación de productores y autoridades municipales. 
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